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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

CERTIFICAN,

ANEXO I

El Bienes, derechos ')1 obligaciones del Estado que se tras·
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León los bie
nes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número l.

Estos traspasos se formalizartm de acuerdo con el Estatuto
y demás disposiciones aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer~
dó por el Gobierno se firmaré.n las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobilia'rio, equipo y material inventa·
riable.

BJ Fundones del Estado que asume la Comuntdad Autc)·
noma ., identificaci6n de los servicios que se traspa,¡¡n.

Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León. dentro de
su ambito territorial. en los términos del presente acuerdo, y
de las disposiciones y demás normas que lo hagan efectivo y
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado- las funciones
y servicios que venía realizando el Organismo' autónomo del
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, estable
cides en el articulo tercero del Real Decreto 877/]977 de 13 de
enero, con exclusión de les de financiación prevista 'en el nú
mero 7 del citado fV'tículo y )as que se deriven de acciones de
ámbito estatal.

DJ Funciones en que ha de concurrir la Administraci6n
del Estado y la Comunidad Aut6noma y forma de cooperación.

Las funciones y competencias del Instituto de la Pequeña y
Mediana' Empresa Industrial y de la Comunidad de Castilla y
León se desarrollarán coordinadamente a través de convenios de
cooperación.

A) Referencia a normaa connUuctonal.. y estatutarias V
legales en lar que Be ampara la tramf.rencUJ.

N o hay vacantes,

Hl Valoración definitiva de las cargas financieras de los
Servicios traspasados.

1. El ooste efectivo que según el presuPu/ilsto de gastos
para 1983 corresponde a los servicios traspasados por el pr,es.eJ.1te
Real Decreto a la Comunidad, se eleva con carActer de!101tlvo
Q 9.248.850 pesetas, segun detalle qUe figura en la relaCIón 3.1.

Cl Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Instituto de la Pequeña y Medianl! Em
presa Industrial las fundones de financiación y las actividades
de ámbito estatal.

La <;:onstitución, en el articulo 148, l. 18, establece que las
ComuDldades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de fomento del desarrollo económico dentro de Jos obleti
vos marcados por la política económica nacional. y en el ar
ticulo 149, 1, 13. reserva al Estado la competencia exclusiva
sobre las bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica. Por su parte. la Ley Orgánica 4/1983 de
25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Auton~mia
de Castilla y León, establece en sus artículos 27, 1, 3. 8 Y 28, 1,
que corresponde a la Comunidad competencia en mmeria de oro
denació.n y planificación de la actividad económica regional e
industrIal. respectivamente, con las limitaciones expresamente
señaladas en los ertículos citados.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias procede efectuar los traspasos de funciones y servicios
correspondientes a la materia de pequeiia y mediana empresa in·
dustrial.

FI Personal acUcrito o los Servicios " Instituciones que se
traspasan.

1. El personal adscrito El los servicios e insUtucion~s tras·
pasadas y que !le referencia nominalmente en la relaCIón ad~
junta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma
en los términos. legalmente previstos por el Esta1.uto de Autono
mia y las dem4s normas en cada caso aplicables, y en l~s mis~
mas circunstancias que se especifican en la relación adjunta y
con su número de Registro de Personal.

2. Por la Dirección Gener8'1 del Instituto de la Pequeña y
Mediana Empresa Industrial se notificará a los interesados el
traspaso y .u nueva situación administrativa, tan pronto el Go
bierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo
se remitirá e. los órganos competentes de le Comunidad Autó
noma una copia certiftcada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como de 1011 certificados de habe!es,
referidos a_ las cantidades devengadas dunmte 1983, proc:dlén.
dose a modificar las pl&ntillas orgánicas y presupuestanas en
función de los traspasos operados',

Gl Puestos de trabajo vo.cantes que se traspasan.

REAL DECRETO 104611984, de 11 de abril.•obre
trt:upa,o de funcione. y ..rvicios del E.tado CI la
Comuntdad de Castilla y León en materia de pII~

qU6l'la y m8diQ.l'I.a empresa 'ndustrl4l.
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Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León de fecha 26 de diciembre de 1983,
por el que se transfieren funciones del Estado' en materia del
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial a la
C.omunidad ~e. Castilla r L~ón y se le traspasan los correspon
dIentes SerVICIOS e ImtltuclOnes y medios personales, materia
les y ~presupuestaTjos precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2. 0 1. En consecuencia. quedan transferidas a la Co
munidad de Castilla y León las funciones a que se r.efiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decre·
to y ~ras~asados ~ la misma los Servicios y los bienes, derechos
y obh.g8'ClOneS, aSl como el personal y créditos presupuestarios
qUe fIguran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se es
pecifican.

2. En el anexo n de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afeetada~ por la presente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividart a partir del dia 1 de enero de 1984, señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio
de que la Administración del Estado produzca hasta la techa
de entrada en vigor del presente Real Decreto los actos admi
nistrativos necesarios panl el mantenimiento de los servicios en
el mismo nivel de funcionamiento que tuvieron en el momento
de la adopCIón del acuerdo que se incluye como anexo 1 del
presente Real Decreto.

Art. 4. 0 Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones tres punto dos como «bajas efectivas_ en los
presupuestos del Organismo autónomo 1MPI serAn dados de baja
en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de
Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sec
ción 32.. destinados a financiaT los servicios asumidos por las
ComuOldades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la oficina Presupuestaria del Minis
terio de Industria y Energia los certificados de retención de
crédito. pare dar cumplimiento a 10 dispu88to en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. S. o El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 26
diciembre de 1983. se adoptó acuerdo ratificando la propuesta
sobre traspaso a la Comunidad de Castilla y León ·de las fun
ciones y servicios del Estado en materia del Instituto de la
Pequetta y Mediana Empresa industrial en los términos que a
continuación se expresan: •

Don José Elías Díaz García y don Valentín Merino Estrada,
SecretaTios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitori~ tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León,

El MinIstro de la Presidencia,
JAVIER MO~COSO DE./. PRADO Y MUflOZ

El Real Decreto 11S6/1983, de 29 de tunio, determinó las nor
mas y el procedimfEmto a que han -de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Aut6

. Doma de Castilla y León.
De conformidad con 10 dispuesto en .el Rem Decreto citado.

que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomla de CastIlla y León, esta Comisión,
iras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias ~n materia de pequeña y mediana empresa industrial,
adoptó, en su reunión dpl día 26 de diciembre de 1983, el oportu·
no acuerdo. cuya virtualidad práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decr€to.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el apar·
tado 2 de la disposición -transitoria tercera del Estatuto de Auto
nomía de Castilla y León, a propuesta de los Ministros de In·
dustria y Energla y de Administración Territorial y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión' del dfa 11 de
abril de 19B4,
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No existen tasas afectadas. los serviciO' que se transfieren.
Las posibles "diferencial que Be produzcan durante el perIodo

transitorIo, _ que se refiere el apartado anterior respecto a la

2. Los reeunos financieros que se destinan a sufraP'&r 108
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejertllcio de 1984, comprenderAn las siguientes
dotaciones:

3. Transitoriamente. mientras- no entre en vigor la corres
)ondiente Ley de parilc1paeióD eD los tributos del Estado, 8e tl
lanciarén mediante 1& consolidación en la Seoct6n 32 de los
Presupuestos Generales del Estado de los créditos relattvos a lo,
:Hstintos componeDteI del coste efectivo, por 101 importes que
se indican, suscept1blel de actualización por los mecanismos ge
nerales previstos en cada Ley de PresupuestoR.

Total ... •........ ;';; oo. • .. ;;; .oo....... ¡,.. ;.¡; Dlsposiclone8 legales alettadu por la presente transrerentla

Real Decreto 877/1971. de 13 de enero, sobre organizailt6n (un
ciones del Instituto de la pequena 1 Mediana Empresa Indus
trial.

financiación de 109 servicios transterldos, serén objeto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación de lu cuentas, estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación que se constituirá
en el Minist~rio de Economfa f Hacienda.

D Docum'ntación y exptdlente. de lo. Servicios qu, ,.
traspasan.

La entrega de la documentactón y expedIentes de los servtciol
traspasados, f la resolución de aquellos que se h.ll~n en tra~

mltación. le realizará en el plazo de un mes desde la pubUca~

ci6n del Real Oecreto por el que se aprueba este a("uerdo. La
resolución de aqueHOI que le hallen en tre.mltacl6n se reallzan\
dEl conformidad con lo prevfsto en el artfculo 8.' del Reai De
cr~to 1158/1983,· de 29 de lunlo.

JJ '.CM de efecttvidad d, los tnuPQS06.

Los' traspasos de fundones ., servicie». asf eomo de 108 me
dios objeto de este acuerdo tendriD efectividad a partir del dia
1 de enero de 19M.

Y para que conste, expido 1& presente certificación en Ma·
drid a 2fI de diciembre de 1993.-Loa secretarios d. la Comisión
Mixta.

ANEXO D

9.943.032

9.943.032

8.048.378
8.200.474

9.248.SilO

Pesetas

Crédito
para 1983

Pe.tu .

;;; r.: .oo

.oo m ..; ...

Asignaciones presupuestarias para cobertura del fun
cionamiento de loa servlci06 (su detalle aparece en
la relación 3.2> o•• o..... . o, .

Total o., O" ;;¡ .;, ... '" O" o•• o, oo. ; ••

tiaSIO.9 ae personal .oo ó.; ;;~ ;.; .
Gastos de funcionamiento oo •••• ;.-; .

Ut:UClt,'1 N' t

1~\'~!"T'RI0 or.TAl.LADO DI! BlENES, D~nEcIIOS Y OBLlCMCH¡IIP.S tlllL tS;Ano All~cnno~ -A Lr.'~ ~~IWTC!09

I! U',llTFro!<~!1 {¡UE s¡:; 'InASPAM!t A LA CO'¡1JrlltlM DI:: CM'CItT." Y LEQ!¡

IHtuaei~n

,Jul'!dill.
f1up.rtlol••n l!Ia

Cedld4 COfIIplU't. to~a1 OBS~VACION~S

I, !-lAUIlIAt. Y !oyrrq TOTAL 'ESETAf

)fattl'1l13, dio Oficina " "............ aH.IU

to~al CluaO 110: lit Illncoldn lJ:ovlnolll1 41 :r~4i,l.t.rll dn 1l1n~ tipo 4. obl.l.gac16n .ecr.'$1ll10'

,.1. DELACXOJ! JI!! tyt!cr01l6!!IOI PUl 1l'11!6SPASAtl,

¿PBLLIllO' y !lolBnI CU!RPO. ,nOPORCIOMALltl.'tD lIIVIto
QTtlDUCIOMII, ••••UOALA. COIP'1CIaKTI IlAllloU complllruntlr!..

~UllllHlllt im~'JMS1l 1, ""moo 101. U Illa','U~-' .u.~n._ (I'IJ,.IU.-
60S' %lIIACN ~,II;.' ,. V ,
~1l¡IlOlAOaOa1' ,

••8. !!Euerot! NS!W'AL P' rU'N 'SUT'lT"P9 Wn!otU!!f MlgvnATm

i ' 'i ' , f í!

llPrJ.LIDO!l y NOMuRa
11' atO. PERSOKAto

CUERPO o IICAU 'UI8TO DI U'rnIBi,lCIOMI. IECllRIDAD
AL CUI! 8. UUlILA "llAIlAJO BAIIeA. COMPLIMBN1'AII.IAI IOCIAI.

l'!P:!WlIlBI HARC9'
ZfI!. 411l'dIld

••1':,'. 'l'llW03CUJQaaa -'i
111.084,- I2I.Uf.l
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enVItos l'JU:SUFUESTAJltIO.
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12351 REAL DECRETO 104711Q84. ele 11 ele abrU. ,obr.
.aloraelón detlnlt;va y ampliación ele 'uneloM, ~
medios adscritos B los ,ervtcto, trospBlOdo. a la
Comuntdad Valenciana en materiG de tndwtrta.
mergta y minas.

Por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de Ju110, se aprobó el Estatuto
de Autonomia de la Comunidad Valenciana. a cuyo amparo se
aprobt el Real Decreto 2595/1982, de 24 de lulio, por el que se
traspasaron tunciones y servicios de la Administración del Esta
do en materia de industria y energie. a dicha Comunidad Au
tónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados el
R:eal Decreto citado fue e.compaóado de una valoración provi
SIonal. habiéndose aprobado la valoración definitiva en el seno
de la correspondiente Comisión Mixta· de Trmsferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo le.
~cesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
males y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana adoptó en su reunión del día 22 de diciembre de
1983 el oportuno acuerdo, que se aprueba mediante este Real
Decreto con sus relaciones anexas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
E"lergfa y de Administración Territorial, y previa' deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de abril de
1984

DISPONGO.

Articulo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitorIa cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, de fecha 22
de diciembre de 1983, por el que se amplfa el traspaso a la

Comunidad Valenciana de las funciones y eervicios de la AdmI
nistración del Estado en materia de industria, energía y min8'9,
asf como sobre valoración definitiva del coste efectivo de 101
servicios traspa98d08 y ampliación de medios presupuestarios
de los que tueron traspasados por el Real Decreto 2595/1982, de
:u de julIo.

Art. 2.- 1. En consecuencia quedan traspasadas a 18' Comu
nidad Valenciana 18'9 funciones a que se rafier"! el acuerdo que
se incluye como anexo I del presente Real Decreto y traspasados
a la misma los servicios y los bienes, derechos y obligaciones,
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en
las relaciones adjunt8'S al propio acuerdo de la Comisión Mixta,
en los términos y condiciones que a111 se especifican y en cuyas
relaciones se consignan debidamente identificados los medios
que se traspasan relativos a la ampliación.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen laos dispo
sicones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que Be refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partIr del dia seftalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Industria y Energía produzca. hasta la entrada ~n vigor de
este Real Decreto los actos administrativos necesanos para el
mantenimiento de' los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamento que tuvieran en el momento de la adopdón del
acuerdo que se transcribe como anexo' 1 del presente Real De
cretO.

Art. 4. 0 Los créditos presupuestarlos que figuran 'detallados
en las relaciones 3.2, como -bajas efectivlf'S- en los Presupuestos
Generales ael Estado para el ejercicio de 1984, serán d.a~()s ~e
baja en los conceptos de origen transferido por el MmlsterlO
de Economía y Hacif'nda a los conceptos habilitado~ en la Sec
ción 32 destinados a financiar los servicios asurnldos por las
Comuni'dades Autónomas, una vez que 8e remitan al Departa-


